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RV: Contestación demanda Rad. 11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00195 – 00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/10/2021 7:43 AM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Adriana Lopez (Lopez Abogados) <alopez@lopezabogadoscol.com> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 4:50 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: 'Javier Mauricio Manrique Casas' <Javier.Manrique@claro.com.co>; 'Abogado 2'
<abogado2@lopezabogadoscol.com> 
Asunto: Contestación demanda Rad. 11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00195 – 00
 
SEÑORES 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.
 

Proceso:                     Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:              Colombia Móvil S.A. E.S.P.
Demandado:               Superintendencia de Industria y Comercio

          Tercero interesado:    Comunicación Celular S.A – Comcel S.A
Radicado:                   11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00195 – 00

 
Asunto:                       Contestación de la demanda

 
ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.679 y la
tarjeta profesional No. 85.250 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
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mi calidad de apoderada judicial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., de
manera respetuosa y oportuna procedo a CONTESTAR la demanda.
 
Adjunto contestación, anexos y el link contentivo de las pruebas https://we.tl/t-onoqoI48IY
 
Agradezco la confirmación de recibo del presente correo.
 
Cordialmente,
 
Adriana López Martínez
C.C. No. 52.051.679
T.P. No. No. 85.250 del C.S. de la J.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwe.tl%2Ft-onoqoI48IY&data=04%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C5f85d0f976a648ea967d08d98f1031e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637698122005216156%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=sakIqFH1Nrz8zt3p8gDEKk8o9JXQb%2Ba%2BrFfQdQ64fgI%3D&reserved=0
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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D.  

 

Proceso:            Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:         Colombia Móvil S.A. E.S.P. 

Demandado:          Superintendencia de Industria y Comercio 

          Tercero interesado:    Comunicación Celular S.A – Comcel S.A 

Radicado:             11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00195 – 00 

 

Asunto:                 Contestación de la demanda  

 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.051.679 y la tarjeta profesional No. 85.250 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. - COMCEL S.A., sociedad anónima constituida y organizada 

conforme las leyes de la República de Colombia, identificada con Nit. 800.153.993-

7, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, conforme al poder que me fue conferido 

por su representante legal, la señora HILDA MARÍA PARDO HASCHE y con 

fundamento en la vinculación ordenada en el Auto del 26 de agosto de 2021, 

notificado por correo electrónico de fecha 1° de septiembre del año en curso, de 

manera respetuosa y oportuna procedo a CONTESTAR la demanda en los 

siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Parcialmente cierto. Es cierto que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

- COMCEL S.A (En adelante COMCEL) presentó denuncia en contra de COLOMBIA 

MÓVIL S.A. ESP por las siguientes conductas: i) “OMISIÓN AL DEBER DE 

ASIGNARLE CUN A CADA UNA DE LAS PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS, 

QUE PRESENTAN LOS USUARIOS DE COLOMBIA MÓVIL”; ii) “OMISIÓN AL 
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DEBER DE PONER UN BOTÓN DESTACABLE DE PQR EN LA PAGINA WEB” y; 

iii) “RESTRICCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PQR´S”.  

 

No es cierto que se haya presentado en enero de 2019, pues la fecha de radicación 

fue el 2 de diciembre de 2016, como se evidencia en el expediente allegado por la 

sociedad aquí demandante.  

 

SEGUNDO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 7500 del 1 

de abril de 2019.  

 

TERCERO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 7500 del 1 de 

abril de 2019.  

 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: Es cierto, me atengo al escrito de descargos presentado el 29 de abril de 

2019.  

 

SEXTO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 19186 del 4 de 

junio de 2019.  

 

SÉPTIMO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 45276 del 12 

de septiembre de 2019.   

 

OCTAVO: Es cierto, me atengo al escrito de alegatos presentado el 26 de 

septiembre de 2019. Con esto se demuestra que el trámite se llevó a cabo 

respetando el debido proceso y derecho de defensa de la sociedad COLOMBIA 

MÓVIL S.A. ESP. 

 

NOVENO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución 50373 del 27 de 

septiembre de 2019. 
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DÉCIMO: Parcialmente cierto. Es cierto que COLOMBIA MÓVIL S.A. presentó 

Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación en contra de la Resolución 50373 

del 27 de septiembre de 2019.  

 

No es cierto que haya sido el 23 de octubre de 2019, pues como consta en el 

radicado de la Superintendencia de Industria y Comercio, se presentó el 24 de 

octubre de 2018. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 

40292 del 22 de julio de 2020.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, me atengo a lo dispuesto en la Resolución No. 

79105 del 10 de diciembre de 2020. 

 

DÉCIMO TERCERO: No me consta. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, por cuanto todas carecen de sustento fáctico y jurídico. Procedo a 

pronunciarme de manera específica frente a cada pretensión: 

 

PRINCIPALES: 

 

1. Me opongo. La Resolución No. 50373 del 27 de septiembre de 2019 se 

expidió conforme a la ley y con el procedimiento establecido para tal fin, sin 

que se configure ninguna causal de nulidad.  
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2. Me opongo. La Resolución No. 40292 del 22 de julio de 2020 se expidió 

conforme a la ley y con el procedimiento establecido para tal fin, sin que se 

configure ninguna causal de nulidad. 

 

3. Me opongo. La Resolución No. 79105 del 10 de diciembre de 2020 2020 se 

expidió conforme a la ley y con el procedimiento establecido para tal fin, sin 

que se configure ninguna causal de nulidad. 

 

4. Me opongo. La investigación administrativa adelantada por la 

Superintendencia de Industria y Comercio se llevó a cabo de conformidad 

con lo establecido en la ley y con sustento en las pruebas, dando lugar a la 

sanción impuesta. Es la sociedad demandante la que deberá ser condenada 

en costas por la presentación de esta acción improcedente y sin fundamento. 

 

5. Me opongo. Debido a que la presente demanda carece de sustento, es 

improcedente.  

 

SUBSIDIARIAS: 

 

6. Me opongo. Las resoluciones atacadas no configuran ninguna causal de 

nulidad, máxime cuando fueron expedidas de conformidad con lo establecido 

en la ley y con sustento en las pruebas allegadas al trámite. Además, se la 

Superintendencia de Industria y Comercio analizó ampliamente la 

cuantificación y graduación de la sanción. Además de no tratarse de una 

pretensión, nuevamente solicita el pago de costas y agencias en derecho 

como ya lo hizo en la pretensión número 4 y que no es procedente. Es el 

demandante quien deberá ser condenado en costas por la presentación de 

esta acción improcedente y sin fundamento. 

 

7. Me opongo. Las resoluciones atacadas no configuran ninguna causal de 

nulidad, máxime cuando fueron expedidas de conformidad con lo establecido 
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en la ley y con sustento en las pruebas allegadas al trámite. Además, se la 

Superintendencia de Industria y Comercio analizó ampliamente la 

cuantificación y graduación de la sanción. 

 

8. Me opongo. Las resoluciones atacadas no configuran ninguna causal de 

nulidad, máxime cuando fueron expedidas de conformidad con lo establecido 

en la ley y con sustento en las pruebas allegadas al trámite. Es la sociedad 

demandante la que deberá ser condenada en costas por la presentación de 

esta acción improcedente y sin fundamento. 

 

9. Me opongo. Debido a que la presente demanda carece de sustento, es 

improcedente.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

De manera respetuosa solicito se desvirtúen y denieguen la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, por carecer de sustento fáctico y jurídico, tal como se 

expone a continuación: 

 

1. LAS RESOLUCIONES DEMANDADAS NO CONFIGURAN NINGUNA 

CAUSAL DE NULIDAD 

 

La Resolución No. 50373 del 27 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se 

decide una investigación administrativa”, la Resolución No. 40292 del 22 de julio de 

2020 “Por medio de la cual se decide un recurso de reposición” y la Resolución No. 

79105 del 10 de diciembre de 2020 “Por la cual se resuelve un Recurso de 

Apelación”, no se enmarcan en ninguna causal de nulidad, tal como se expone a 

continuación: 
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a. Las Resoluciones 50373 de 2019, 40292 de 2020 y 79105 de 2020 fueron 

expedidas con fundamento en la ley 

Las resoluciones demandadas tienen como fundamento las siguientes normas:  

• Ley 1341 de 2009:  

La SIC señaló que: “El régimen jurídico de protección al usuario de los servicios de 

comunicaciones, se encuentra establecido en el artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, 

según el cual será el de la regulación que en materia de protección al usuario expida 

la Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante CRC), las normas 

previstas en el régimen general de protección al consumidor (Ley 1480 de 2011) y 

a sus normas complementarias cuando esta no prevea alguna circunstancia.  

 

Asimismo, el articulo citado efectuó un reconocimiento general de derechos de los 

usuarios de servicios de comunicaciones, e indicó que estos debían construirse en 

el estándar, mínimo de reconocimiento de garantías de los usuarios. Dentro de los 

derechos allí enlistados, previó que se debía garantizar al usuario la posibilidad de 

presentar peticiones y/o reclamaciones sobre el servicio ofrecido, así como la 

atención y resolución oportuna, expedirá y sustentada de las mismas”1. 

 

Adicionalmente se tuvo en cuenta el artículo 64 del Título IX de la Ley 1341 de 2009 

que consagra el régimen de infracciones y sanciones al ordenamiento de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.  

• Resolución CRC 3066 de 2011: 

La SIC tuvo en cuenta la Resolución CRC 3066 de 2011, pues para el caso concreto 

aplicaba lo establecido en los literales g y h del numeral 10.1 del artículo 10 y los 

artículos 39, 41 y 52, toda vez que “concreta de manera general la garantía prevista 

en el artículo 53 de la Ley 1341 de 2009, estableciendo que los proveedores de 

servicios de comunicaciones se encuentren obligados a permitir y facilitar, sin 

 
1 Resolución No. 50373 de 2019. Página 4 
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interponer requisitos innecesarios, la presentación de PQR´s por parte de usuarios, 

a través de los medios obligatorios de atención allí previstos y a brindar a sus 

usuarios atención integral y respuesta oportuna ante cualquier clase de solicitud que 

presenten ante el Prestador de Servicios de Comunicaciones”2. 

• Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio: 

Aunado a lo anterior, se precisó que “la Superintendencia instruyó las normas 

citadas, en los numerales 3.1, 3.1.1 y 3.2.1 del Título III de la Circular Única, 

reforzando la premisa de que los usuarios tienen derecho de presentar peticiones, 

quejas y recursos, como consultar el estado de las mismas a través del CUN 

asignado por el proveedor”3. 

 

Las anteriores normas, principalmente tratan los derechos reconocidos a los 

usuarios de servicios de comunicaciones, entre los que se encuentra el derecho de 

peticiones, quejas y recursos, tema que se discutía en la actuación administrativa y 

tal como quedó probado, fui incumplido por Colombia Móvil, con lo que se desvirtúa 

lo mencionado por la sociedad aquí demandante sobre que: “…salta a la vista la 

ocurrencia de la explicada causal de nulidad, toda vez que los hechos objeto de 

estudio y probados durante el proceso, así como las normas aplicables al caso, 

fueron  valorados de forma indebida por la Autoridad, viciando en este sentido los 

motivos determinantes de la decisión”4, dejando sin ningún fundamento este 

argumento.  

 

b. Las Resoluciones 50373 de 2019, 40292 de 2020 y 79105 de 2020 fueron 

proferidas por la autoridad competente y bajo el procedimiento 

establecido para tal fin 

 
2 Ibidem  
3 Ibidem  
4 Ibidem  
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Debido a que se trató de una investigación administrativa de protección de usuarios 

de servicios de comunicaciones, la Superintendencia de Industria y Comercio es la 

competente para conocer y decidir, en ejercicio de las facultades legales y 

reglamentarias conferidas por la Ley 1341 de 2009 y el artículo 13 del Decreto 4886 

de 2011.  

 

La Resolución No. 50373 del 27 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se 

decide una investigación administrativa” y la Resolución No. 40292 del 22 de julio 

de 2020 “Por medio de la cual se decide un recurso de reposición” fueron proferidas 

por la Directora de Investigaciones de Protección de usuarios de servicios de 

comunicaciones.  

 

Por su parte, la Resolución No. 79105 del 10 de diciembre de 2020 “Por la cual se 

resuelve un Recurso de Apelación”, fue expedida por la Superintendente Delegada 

para la Protección del consumidor.  

 

Entonces, queda claro que las resoluciones demandadas fueron expedidas por el 

competente y bajo el procedimiento establecido para este tipo de actuaciones, con 

lo que se evidencia que no se configura ninguna nulidad.  

 

c. Las Resoluciones 50373 de 2019, 40292 de 2020 y 79105 de 2020 están 

debidamente motivadas 

Las resoluciones demandadas se encuentran debidamente motivadas, 

desvirtuando los argumentos traídos por la sociedad demandante, particularmente 

lo relacionado con la supuesta ilegalidad de las pruebas, la tipicidad y existencia de 

las conductas y la cuantificación de la sanción. Tal como se evidencia a 

continuación:  

 

• Resolución No. 50373 de 2019 

 



9 
 

i. En lo relacionado con la legalidad de las pruebas, la SIC en las páginas 13, 14 

y 24 de la Resolución No. 50373 de 2019, expuso que:  

 

- Las grabaciones telefónicas no quebrantaron el derecho a la intimidad de los 

usuarios de servicios de comunicaciones: 

 

- No existen pruebas que demuestren que las grabaciones fueron realizadas 

por COMCEL:   

 

 

- No se probó que las grabaciones se hayan obtenido de manera ilegal: 

 

 

- La información divulgada por los usuarios puede ser conocida en una 

investigación administrativa: 
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- Se determinó que las grabaciones telefónicas no se hicieron con un guion ni 

fueron manipuladas, por lo que la SIC le indicó a Colombia Móvil que debido 

a la naturaleza de sus argumentos hay otros mecanismos como el proceso 

de competencia desleal (página 24): 

 

 

Así las cosas, se tiene que la SIC realizó un estudio que sustentó en amplia 

jurisprudencia para llegar a la siguiente conclusión (página 14):  
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Además, la sociedad aquí demandante tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre 

las pruebas dentro de la investigación administrativa; sin embargo, como lo 

mencionó la SIC en la página 17 de la Resolución, TIGO “no tachó de falsas las 

grabaciones de las llamadas aportadas por el denunciante ni solicitó ratificación de 

las mismas, la Dirección debe proceder a valorarlas como documentos 

declarativos…”.  

ii. Respecto a la tipicidad y existencia de las conductas, se señaló lo siguiente:   

 

- Sobre el Cargo 1, se determinó que es necesario el CUN, toda vez que no 

se tratan de simples solicitudes (página 26):  

 

Y se concluyó que: “TIGO omitió su deber de asignar el Código Único Numérico 

(CUN) a las quejas presentadas por usuarios a través de la línea gratuita de 

atención usuarios” y que “no garantizó a éstos el derecho de consultar y obtener 

información precisa sobre el estado de sus peticiones, quejas y recursos, lo cual 

vulneró lo previsto en los artículos 41 y 52 de la Resolución CRC 3066 de 2011, así 

como lo dispuesto en los numerales 3.1. 3.1.1 y 3.2.1. del Título III de la Circular 

Única de la Entidad, razon por la cual se impondrá una sanción administrativa de 

que trata el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009.” (página 39). 

- Sobre el Cargo 2, se concluyó que Colombia Móvil obstaculizó la recepción 

de quejas (página 42):  
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- Sobre el Cargo 3 se concluyó que: “en el expediente no obra una causal 

eximente de responsabilidad a favor de la sociedad investigada que lo 

justificara a presentar una la (sic) información inexacta, relacionada con el 

“informe global de solicitudes” e “informe especifico de inconformidades”, 

razón por la cual será procedente la imposición de una sanción administrativa 

de conformidad con el artículo 1341 de 2009”, teniendo en cuenta lo siguiente 

(página 46):  

 

- La SIC determinó que “resulta evidente que la Dirección en la formulación de 

cargos, le dio a conocer al investigado las conductas cometidas y las normas 

infringidas que daban lugar a iniciar la investigación, de ahí que no sea 

procedente acoger el argumento de la sociedad investigada”, debido a que 

no existe vulneración de los principios de legalidad ni tipicidad (páginas 43 y 

44):  
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iii. Respecto a la cuantificación de la sanción:  

En la investigación administrativa se analizaron los siguientes elementos: el daño o 

peligro generado a los intereses jurídicos tutelados, el beneficio económico obtenido 

por el infractor para si o a favor de un tercero, la reincidencia en la comisión de los 

hechos, resistencia, la negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión, la utilización de medios fraudulentos o utilización de persona 

interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos, el grado de prudencia y 

diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas 

legales pertinentes, la renuencia o desacato en el cumplimiento de las ordenes 

impartidas por la autoridad competente y el reconocimiento o aceptación expresa 

de la infracción antes del decreto de pruebas.  

 

De conformidad con el estudio realizado por la SIC de los elementos antes 

mencionados, de las pruebas y de las conductas realizadas por Colombia Móvil, se 

resolvió imponer la sanción, por lo que es acorde con la realidad y no configura 

ninguna causal de nulidad.  

 

•  Resolución No. 40292 de 2020 
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Tal como lo menciona la demandante en el hecho décimo, los argumentos 

fundamento de la reposición y apelación fueron:  

 

“10.1 Ausencia de tipicidad de la conducta 

10.2 Indebida valoración probatoria 

10.3 Análisis de los factores de graduación de la sanción 

10.4 Principios de proporcionalidad y razonabilidad en la imposición de las 

sanciones 

10.5 Cuantificación de la sanción impuesta” 

 

 La SIC en la Resolución 40292 de 2020 resolvió los argumentos de reposición así: 

i. Sobre la Tipicidad:  

Se determinó que este argumento quedó desvirtuado porque se le informó a la 

sociedad las normas presuntamente violadas, los hechos de las imputaciones y las 

consecuencias de las faltas, con lo que se respetaron los principios de legalidad y 

tipicidad. Veamos (página 8): 
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De igual manera, se abordó el argumento relacionado con la supuesta inexistencia 

de la norma, concluyendo que “la aseveración realizada por la investigada no tiene 

vocación de prosperidad, ya que si bien es cierto que los numerales 4.2.2.1 y 4.2.2.2 

de la Circular Única de esta Entidad fueron derogados el 1 de enero de 2018, no lo 

es menos que la conducta se realizó con anterioridad a esa fecha y que la misma 

se encontraba debidamente tipificada”, teniendo en cuenta lo siguiente (página 9):  

 

 

ii. Sobre la valoración probatoria 

 

Se concluyó que no existe elementos de juicio ni probatorios para revocar la 

sanción, por lo siguiente (Páginas 11 y 12): 
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iii. Sobre los factores de graduación de la sanción 

Se basó en los criterios para graduar la sanción administrativa consagrados en el 

artículo 50 de la Ley 1437 de 2011. Veamos (página 15):  

 

 

 

iv. Sobre los principios de proporcionalidad y razonabilidad en la imposición de 

las sanciones y la cuantificación de la sanción impuesta: 

La decisión se tomó teniendo en cuenta las pruebas, conductas, criterios de 

imposición de la sanción, tal como lo señaló la SIC en la página 17 de la resolución:  
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Es así como se puede concluir que estos elementos fueron analizados y resueltos 

por la SIC en la investigación administrativa; no obstante, la sociedad Colombia 

Móvil vuelve a traerlos a colación en este proceso, tornándose está acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho en una tercera instancia, por lo que no deben 

prosperar sus pretensiones. 

 

• Resolución No. 79105 de 2020 

 

La Superintendencia Delegada para la Protección del Consumidor, resolvió la 

apelación presentada por Colombia Móvil en la investigación administrativa, así:  

  

i. Frente al argumento relacionado con la tipicidad: 
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- Determinó que no existe una falta de tipicidad de la sanción administrativa, 

pues fueron informadas las conductas que daban lugar a la formulación de 

cargos, la sanción y su relación (Página 6): 

 

 

- Adicionalmente, precisó que la norma que se aplicó estaba vigente al 

momento de cometer la infracción (Página 9): 

 

ii. Frente a la valoración probatoria 

La entidad concluyó que quedó demostrado que Colombia Móvil omitió su obligación 

de asignar el CUN a las quejas presentadas (página 11): 
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iii. Sobre el análisis de los factores de graduación de la sanción, principios de 

proporcionalidad y razonabilidad en la imposición de las sanciones y la 

cuantificación de la sanción impuesta 

En la resolución que resolvió la apelación, la entidad señaló que: “en relación con 

los criterios para efectos de la graduación de la multa, encuentra este Despacho 

que se atendió a las particularidades del caso e involucró un análisis de los criterios 

que aplicaban para el mismo” (página 17) y, además dijo lo siguiente (página 15):  

 

 

 

Así las cosas, del estudio del escrito de demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por la sociedad Colombia Móvil y de las resoluciones atacadas, 

se logra concluir lo siguiente:  

 

a. Las grabaciones telefónicas allegadas por Comcel son legales y válidas, no 

fue utilizado un guion, no fueron elaboradas, ni mucho menos, se vulneraron 

los derechos a la intimidad y debido proceso, tal como lo determinó la 
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Superintendencia de Industria y Comercio. No se evidencia que la SIC se haya 

“fundado en material probatorio invalido y nulo de pleno derecho”, pues lo que 

si se logró demostrar es que esas grabaciones son registros magnetofónicos 

realizados por Tigo y que pueden ser analizados en una investigación 

administrativa, como en efecto sucedió.  

 

b. En investigación administrativa se logró probar que la sociedad Colombia Móvil 

no cumplió con los deberes relacionados con los tres cargos imputados, pues: 

i) para las llamadas que se presentaron como prueba, si se requería la 

asignación de CUN; ii) obstaculizó la recepción de quejas y; iii) presentó el 

informe con información inexacta.  

 

c. No se evidencia que en la actuación administrativa se hayan vulnerado los 

principios de legalidad y tipicidad, pues la entidad le comunicó los hechos de 

los cargos que le fueron imputados, las pruebas y las consecuencias. 

Adicionalmente, la sociedad Colombia Móvil, tuvo la oportunidad de participar 

en el trámite, presentar argumentos de defensa y pruebas, por lo que está 

acción no debe convertirse en tercera instancia, máxime cuando no se 

evidencia ninguna irregularidad en el trámite.  

 

2. A LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA CONCURRIÓ LA SOCIEDAD 

COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP 

COLOMBIA MÓVIL fue debidamente notificada de la investigación, tuvo la 

oportunidad de contradecir pruebas, aportar pruebas, presentar descargos, 

participar en el trámite, tal como se evidencia en el expediente de la investigación 

administrativa y como lo admite en los hechos cuarto, quinto, séptimo, octavo y 

décimo de la demanda. 

 

Es así como los argumentos que trae a este proceso carecen de sustento, máxime 

cuando son los mismos que ya fueron resueltos por las autoridades en la 
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investigación administrativa donde se le respetaron sus derechos al debido proceso, 

defensa y contradicción.  

 

IV. SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta las pruebas aportadas y los fundamentos legales expuestos, 

solicito desestimar las pretensiones de la demanda y declarar probadas las 

excepciones de mérito. 

 

V. PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

1. Denuncia presentada por COMCEL en la Superintendencia de Industria y 

Comercio 

2. Ampliación de la denuncia presentada por COMCEL en la Superintendencia 

de Industria y Comercio 

3. Resolución 50373 del 27 de septiembre de 2019 

4. Recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por Colombia 

Móvil. 

5. Pronunciamiento de COMCEL frente al recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por Colombia Móvil. 

6. Resolución 40292 del 22 de julio de 2020. 

7. Resolución 79105 del 10 de diciembre de 2020 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de COMCEL S.A. 

2. Las pruebas enunciadas en el respectivo acápite. 

3. Poder a mí conferido por Comcel, junto con el correo mediante el cual mi 

representada me envió el poder. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

COMCEL S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 68A No.24B -10 Dirección 

Jurídica Bogotá Colombia, Fax 7421281. Conmutador: 742-9797 Extensiones: 

62902 y/o al correo electrónico: notificacionesclaromovil@claro.com.co. 

 

La suscrita apoderada, recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74 – 56, oficina 

705, teléfono: 3217047 y al correo electrónico: alopez@abogadoscol.com. 

 

Atentamente, 

 

 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

C.C. No. 52.051.679 

T.P. No. No. 85.250 del C.S. de la J.  

 

mailto:notificacionesclaromovil@claro.com.co
mailto:alopez@abogadoscol.com
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Abogado 2

De: Notificaciones Claro <NotificacionesClaro@claro.com.co>
Enviado el: jueves, 9 de septiembre de 2021 3:48 p. m.
Para: alopez@lopezabogadoscol.com; abogado2@lopezabogadoscol.com; 

laurab@lopezabogadoscol.com
CC: Javier Mauricio Manrique Casas
Asunto: PODER Dra. ADRIANA LÓPEZ para ACCIÓN CONTENCIONSA NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2021-00195 JUZGADO 4 ADMIN BOGOTÁ.
Datos adjuntos: 16. Poder Dra ADRIANA .pdf

Cordial saludo. 
 
 
Se adjunta PODER Dra. ADRIANA LÓPEZ para ACCIÓN CONTENCIONSA NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2021-00195 JUZGADO 4 ADMIN BOGOTÁ. 
 
 
Claro Colombia 
Notificacionesclaro@claro.com.co 
 
 
Conmutador: Bogotá: 7480000 - 7500300, Cali: 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:  
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter 
confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. 
La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de 
Comunicación Celular S.A Comcel S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor 
de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como 
cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de 
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, Comunicación Celular S.A Comcel 
S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. 
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:  
This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may 
contain confidential and /or privileged material. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential information 
without the written authorization of Comunicación Celular S.A Comcel S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, 
please contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By receiving this e-mail you 
acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle Comunicación Celular 
S.A Comcel S.A to seek for damages. 
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Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 27 de octubre de 2021 5:51 a. m.
Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: Contestación de la Demanda - Demandante: COLOMBIA MÓVIL S.A. - 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - Radicado: 
11001333400420210019500

Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA - 11001333400420210019500 - COLOMBIA MÓVIL S.A. 
-.pdf; PODER - JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO - 11001333400420210019500 - 
COLOMBIA MÓVIL S.A. - FIRMADO.pdf; ANEXOS PODER DOCTORA ROCIO.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RJLP 

De: Diana Carolina Osorio Rodriguez <c.dcosorio@sic.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 4:50 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: notificacionesjudiciales@tigoune.com <notificacionesjudiciales@tigoune.com>; Laura Figueroa 
<gerencia@gyclaw.com>; civilyadmo@gyclaw.com <civilyadmo@gyclaw.com> 
Asunto: Contestación de la Demanda - Demandante: COLOMBIA MÓVIL S.A. - Demandado: SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - Radicado: 11001333400420210019500  
  
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
-SECCIÓN PRIMERA-  
E.S.D  
 
 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:         COLOMBIA MÓVIL S.A. 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Radicado: 11001333400420210019500  
Asunto: Contestación de la Demanda 
 
 
NOTA: Con este correo electrónico, también se remite copia a los sujetos procesales. 
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36
de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009.  Las carpetas que contienen esta información se identifican con la 
expresión: “reservada”. 
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para 
ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. 
Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de 
su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. 
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del 
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo 
dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014. 
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales c.afcontreras@sic.gov.co, las incidencias de 
seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de 
datos, soportes o documentos que contengan información personal.    



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Bogotá D.C.                                                              
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Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
-SECCIÓN PRIMERA-  
E.S.D  
  
 
Asunto: Radicación:   21-363147- -4-0 
  Trámite:   182 
  Evento:    362 
  Actuación:  343 
  Folios:   6 
 
 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:          COLOMBIA MÓVIL S.A. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Radicado:  11001333400420210019500  
Asunto:   Contestación de la Demanda 
  
 
DIANA CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.030.537.163 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 212.186 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada especial de la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, tal como consta en el poder y los anexos que se adjuntan al presente 
libelo; por medio del presente escrito y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 175 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de forma respetuosa 
procedo a dar contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEMANDADA 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) es un organismo de carácter técnico, con personería 
jurídica1, adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, creada mediante Decreto 623 de 1974 y 
reestructurada por medio de los Decretos 2153 de 1992, 3523 de 2009 y 4886 de 2011. 
 

II. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
En cuanto a la oportunidad en la presentación de la contestación de la demanda, la misma se ajusta 
al término legal dispuesto para tal efecto, teniendo en cuenta que, surtidas las notificaciones, una vez 
vencido el término de que trata el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 20112, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el 
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
20113. 

 
1 La Ley 1151 de 2007, en su artículo 71 le otorgó personería jurídica, asimilándola a un establecimiento público. 
La Entidad empezó a operar como descentralizado a partir del 01 de enero de 2008. 
2 El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
3 De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o 
las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, 
plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro 
del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención. 

 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION: 21-363147- -4-0 
DEPENDENCIA: 60  GRUPO DE TRABAJO DE 
GESTIÓN JUDICIAL 
TRAMITE: 182  PROCECONTEN          
ACTUACION: 343   CONTESDEMANDA        

FECHA: 2021-10-26 16:40:38 
EVENTO: 362 DEMANDA              
FOLIOS: 6 
 



 

 

 
En consecuencia, teniendo en cuenta que, el Auto mediante el cual se admitió la demanda fue 
notificado en los términos del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, mediante correo electrónico remitido 
y recibido el día 09 de septiembre de 2021, el término de 2 días previo al de traslado de la demanda, 
empezó a correr desde el día 10 de septiembre de 2021 y venció el 13 de septiembre de 2021. 
 
Así las cosas, el término de traslado de treinta (30) días corrió a partir del día 14 de septiembre de 
2021, finalizando el día 26 de octubre de 2021; periodo dentro del cual, se radica el presente escrito 
de contestación ante la Secretaría del Juzgado, encontrándose en oportunidad la presente defensa 
para todos los efectos que en derecho corresponden.  
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Respetuosamente me permito solicitarle a su Honorable Despacho, se sirva negar todas las 
pretensiones y condenas solicitadas por la actora en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, por cuanto carecen de asidero jurídico, no existen elementos jurídicos 
que sustenten la causal de nulidad que se invoca, ni el sustento legal de la misma para que prospere, 
lo anterior, por las razones que más adelante se expondrán. 
 

IV.  FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Acorde con el contenido del escrito de la demanda, en consideración a la información obrante en la 
actuación refutada, me permito pronunciarme frente a los hechos denunciados por la actora, en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO. Es parcialmente cierto, en la Resolución No. 7500 de 2019, por medio de la cual se inició una 
investigación administrativa, se manifestó lo siguiente: 
 

“(…) Que esta Dirección tuvo conocimiento de una denuncia presentada por la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL SA. según la cual el proveedor de servicios de comunicaciones COLOMBIA 
MÓVIL S.A. ESP, identificado con Nit 830.114.921-1, habría incumplido el Régimen de Protección de 
Usuarios de Servicios de Comunicaciones, toda vez que presuntamente estaría incurriendo en las siguientes 
conductas: (i) omisión al deber de asignarle CUN a cada una de las peticiones, quejas y reclamos que 
presentan los usuarios a través de la línea gratuita de atención al cliente; (ii) omisión al deber de incluir un 
botón destacado y fácilmente identificable para la presentación de PQR's en su página web; (iii) restricción 
para la presentación de PQR's a través de la línea de atención al cliente”.  

 
SEGUNDO. Es cierto.  
   
TERCERO. Es cierto.  
 
CUARTO. Es cierto.  
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, en efecto, a través del Radicado No. 19-004919-00005-0000 de fecha 
29 de abril de 2019, la sociedad demandante presentó los correspondientes descargos, no obstante, lo 
demás indicado en este hecho, corresponden a apreciaciones realizadas por la apoderada judicial.    
 
SEXTO. Es parcialmente cierto, en la Resolución No. 19186 de 2019, por medio de la cual se decretó la 
práctica de pruebas, se manifestó lo siguiente: 
 

“(…) Ordenar a la sociedad COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P., identificada con Nit. 830.114.921-1, que allegue 
a esta Dirección las pruebas decretadas de oficio en el numeral 7.3 del considerando SÉPTIMO de la 
presente resolución. En cuanto al valor, se les reconocerá el que la ley les asigne dentro del marco del 
principio de interpretación de la sana crítica, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 176 del Código 
General del Proceso.  
 
PARÁGRAFO. Otorgar a la sociedad COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P., identificada con Nit. 830.114.921-1, 
un término perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir del recibo del presente acto administrativo, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2 de la presente resolución”. (Negritas propias).   

 
SEPTIMO. Es cierto.  
 
 
 



 

 

 
OCTAVO. Es cierto.  
 
NOVENO. Es cierto.  
 
DÉCIMO. Es parcialmente cierto, mediante Radicado No. 19-4919-00027-0000 de fecha 23 de octubre 
de 2019, la sociedad demandante presentó el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, no 
obstante, lo demás indicado en este hecho, corresponden a apreciaciones realizadas por la apoderada 
judicial.    
 
DÉCIMO PRIMERO. Es cierto. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Es cierto. 
 
DÉCIMO TERCERO. Es cierto. 
 

V. RAZONES DE LA DEFENSA. 

 
La parte demandante, manifestó dentro de su escrito de demanda que, los actos administrativos se 
encuentran viciados de nulidad por falta de motivación y con abierta contradicción de las normas en 
que debía fundarse, en tanto que, las pruebas que fueron aportadas durante la actuación 
administrativa, al parecer, no demostraban ningún incumplimiento por parte de la sociedad 
COLOMBIA MOVIL S.A. ESP.  
 
Ahora bien, con relación a la dosimetría de la sanción, indicó la apoderada de la parte demandante, 
que esta Superintendencia, vulneró los principios de razonabilidad y proporcionalidad, por no 
establecer los criterios y detallar la ponderación que le permitieron a la Entidad llegar a imponer la 
multa.  
 
De acuerdo a lo expuesto por la demandante, esta defensa se encuentra en el deber de exponer ante 
su Honorable Despacho, los fundamentos jurídicos que sin lugar a dudas le demostrarán a su Señoría 
que los actos administrativos acusados SÍ motivaron la sanción impuesta bajo los criterios del artículo 
50 de la Ley 1437 de 2011, gozando así de legalidad y se encuentran ajustados al ordenamiento 
jurídico, no transgreden derecho alguno y además atienden los postulados normativos en los que 
debía fundarse. 
 

5.1. DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS. 

 
El contenido de las Resoluciones acusadas expedidas por la Dirección de Investigación de Protección 
de los Usuarios de Servicios de Comunicaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, no 
incurren en infracción o violación alguna de las normas contenidas en la Constitución Política, en la 
Ley 1341 de 2009, ni en la Ley 1437 de 2011, por el contrario, fueron fundamentadas en las 
disposiciones contenidas en aquellas normas y en el procedimiento que debe regir en toda actuación 
administrativa, constituyéndose la adecuada motivación del acto administrativo, con fundamento en 
las directrices jurídicas establecidas por dichos preceptos normativos. 
 
Sea lo primero señalar que las atribuciones legales otorgadas a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, especialmente las concedidas por el Decreto 4886 de 2011 y la Ley 1341 de 2009, para la 
vigilancia y control de los servicios prestados a los usuarios de los servicios de comunicaciones, son 
entre otras velar por la observancia de las disposiciones sobre la protección a suscriptores, usuarios 
y consumidores de los servicios de las mismas, dar trámite a las quejas o reclamaciones que se 
presenten; reconocer los efectos del silencio administrativo positivo en los casos de solicitudes no 
atendidas por los operadores dentro del término legal. 
 
Cabe advertir que de los documentos obrantes en el expediente administrativo No. 19-4919, permiten 
concluir que la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO como Autoridad Competente para 
vigilar y controlar los servicios de comunicaciones, se ajustó plenamente al trámite administrativo previsto 
para el asunto de la referencia, garantizando el debido proceso y el derecho de defensa a la demandante, 
fundamentando legalmente los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de Industria y 
Comercio conforme a derecho, es decir dentro del marco jurídico permitido; valorando conforme con los  
 
 



 

 

criterios de la sana critica las pruebas obrantes dentro de la actuación administrativa; la dosimetría de la 
sanción se estableció conforme a los elementos de la sana critica en proporción a los sucesos ocurridos 
dentro de la investigación administrativa, teniendo en cuenta entre otros, los criterios contenidos en el 
artículo 50 de la Ley 1437 de 2011.  
 
De esta forma, se demuestra en este escrito al Señor Juez que, los actos administrativos acusados, 
gozan de plena legalidad, cumplen con los requisitos de existencia y validez de todo acto 
administrativo, se fundamentaron en las normas que reglamentan el asunto que en la actuación 
administrativa se adelantó y respetan el ordenamiento jurídico en el que se desarrollan todas las 
actuaciones administrativas en pro de la guardia de los derechos de los consumidores. 
 
Por lo tanto, los actos administrativos sujetos a examen de legalidad están debidamente motivados y 
se encuentran fundados en las normas constitucionales y legales establecidas en cuanto a la 
protección de los usuarios de las comunicaciones, por lo que no son nulos como mal lo refiere la actora 
bajo los argumentos erróneos que se expone en su escrito; por lo tanto, se procede a argumentar de 
forma estructurada y jurídica las afirmaciones antes señaladas. 
 
5.1.1. INEXISTENCIA DE LA INTERPRETACIÓN ERRÓNEA DE LAS NORMAS QUE CONTIENEN 

LOS CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES Y SOBRE DOSIMETRÍA 

SANCIONATORIA. 

 
Es necesario anotar que, la graduación de la sanción que esta Superintendencia realiza en virtud de la 
facultad sancionatoria legalmente a esta atribuida no depende de la aplicación de criterios subjetivos. En 
efecto, el monto de la sanción que se aplica en cada caso particular se encuentra gobernado por criterios 
definidos legalmente, que en materia de servicios de comunicaciones se encuentran previstos en el 
artículo 50 del C.P.A.C.A. 
 
Precisamente, la norma que particularmente autoriza la aplicación de la sanción en materia de servicios 
de comunicaciones, para el caso concreto el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, estableció unos rangos 
máximos en atención a la naturaleza de la infracción, los que sirven de parámetro a la autoridad 
sancionadora para la determinación de la correspondiente sanción, y permiten la imposición de multas 
por una cantidad que oscila entre uno (1) y quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
En ese orden de ideas, en el presente caso, la Dirección procedió a graduar la sanción de acuerdo con 
los criterios señalados en el artículo 50 del C.P.A.C.A., situación que fue ampliamente desarrollada en el 
considerando décimo segundo del acto administrativo de sanción, indicándose de forma expresa como 
criterio para graduar la sanción el grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes 
o se hayan aplicado las normas legales pertinentes.  
 
Por lo tanto, es claro que, la Resolución No. 50373 de 27 de septiembre de 2019, sí enunció que el criterio 
para la definición de la sanción fue el grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los 
deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes, ya que con el incumplimiento de la regulación 
enunciada, el proveedor de servicios incurrió en conductas que justifican el despliegue del correctivo de 
la administración, comoquiera que: i) incumplió sus obligaciones asociadas a la recepción y trámite de las 
peticiones, quejas y recursos presentadas a través de la línea gratuita de atención; ii) afectó el derecho 
de los usuarios a consultar y obtener información sobre el estado de sus peticiones, quejas y recursos, ya 
que omitió el deber de asignar el correspondiente CUN a las presentadas a través de este medio de 
atención; iii) desconoció el derecho de los usuarios a reclamar por medio de la línea de atención al cliente, 
al obstaculizar la posibilidad de presentar reclamaciones frente a las fallas del servicio e impedir que los 
reclamantes pudieran consultar el estado de trámite de sus solicitudes; y iv) remitió en forma inexacta la 
información relacionada con el informe global de solicitudes y el informe específico de inconformidades. 
 
De otra parte, en lo que atañe a los criterios del "Beneficio económico obtenido por el infractor para si o a 
favor de un tercero", "Reincidencia en la comisión de los hechos", "Resistencia, negativa u obstrucción a 
la acción investigadora o de supervisión", "Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona 
interpuesta para ocultar la infracción u ocultar sus efectos", "Renuencia o desacato en el cumplimiento de 
las órdenes impartidas por la autoridad competente", es preciso señalar que, estos criterios sólo operan 
como agravantes de la misma, razón por la cual, no pueden ser valorados como parámetros para atenuar 
la multa objeto de litigio.  
 
 



 

 

 
5.1.2. INEXISTENCIA DEL VICIO DE NULIDAD POR FALSA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS Y CON ABIERTA CONTRADICCIÓN DE LAS 

NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE.   

 

La parte demandante, manifestó dentro de su escrito de demanda que, los actos administrativos se 
encuentran viciados de nulidad por falta de motivación y con abierta contradicción de las normas en 
que debía fundarse, en tanto que, las pruebas que fueron aportadas durante la actuación 
administrativa, al parecer, no demostraban ningún incumplimiento por parte de la sociedad 
COLOMBIA MOVIL S.A. ESP.  
 
En este sentido, se tiene que, el presente caso tuvo origen en la queja presentada ante esta Entidad 
por COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A, según la cual, presuntamente TIGO habría 
incurrido en las siguientes conductas a saber: (i) omisión al deber de asignarle CUN a cada una de las 
peticiones, quejas y recursos que presentan los usuarios a través de la línea gratuita de atención al 
cliente; (ii) omisión al deber de incluir un botón destacado y fácilmente identificable para la 
presentación de peticiones, quejas y recursos en su página web; (iii) restricción para la presentación 
de peticiones, quejas y recursos a través de la línea de atención al usuario. 
 
Asimismo, el 25 de abril 2017 el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
trasladó a esta Entidad la denuncia por los mismos hechos presentada por COMCEL, con la finalidad 
de que se adelantara la investigación administrativa correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en el Régimen de Protección de los Derechos de los Usuarios de Servicios de Comunicaciones. 
 
En este sentido, de acuerdo con el material probatorio aportado en su momento al expediente, el 
proveedor de servicios: i) omitió su deber de asignar CUN a cada una de las peticiones, quejas y 
recursos que presentan a sus usuarios; ii) obstaculizó y fue renuente para recibir y tramitar las 
peticiones, quejas: y recursos relacionadas con fallas en la prestación del servicio a través de la línea 
gratuita de atención al cliente; y iii) remitió a esta Entidad en forma inexacta la información relacionada 
con el informe global de solicitudes y el informe específico de inconformidades correspondientes al 
mes de octubre de 2016, por lo que se transgredió lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 53 y el 
numeral 5 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, así como de los literales g) y h) del numeral 10.1 
del artículo 10 y los artículos 39, 41, 45, 46 y 52 de la Resolución CRC 3066 de 2011, los numerales 
3.1, 3.1.1, 3.2.1, 4.2.2.1 y 4.2.2.2 del Título III de la Circular Única de esta Superintendencia.  
 
Conforme con lo anterior, no puede alegar el demandante que existe una falta de tipicidad de la 
sanción administrativa impuesta, toda vez que, como quedó visto en el acto administrativo de 
formulación de cargos, desde el inicio de la presente actuación se le informaron las conductas que 
daban lugar a la formulación de cargos, la sanción a imponer, y la relación existente entre estas, así 
como se encuentra demostrada la infracción normativa y las sanciones a aplicar. 
 
Igualmente, se colige que es obligación de los proveedores recibir y tramitar las quejas presentadas 
por los usuarios a través de los distintos medios de atención y el correlativo derecho de los usuarios 
de interponer sus reclamaciones, en forma verbal o escrita, por cualquiera de los mecanismos 
suministrados por los proveedores para tales efectos.  
 
Así las cosas, cualquier conducta mediante la cual se obstaculice la recepción y trámite de las 
solicitudes de los usuarios es susceptible de ser reprochada, tal como se señaló en la imputación 
fáctica sobre la cual se estructuró el cargo segundo.  
 
Ahora bien, verificada la actuación, se encuentra que en las interacciones realizadas en la línea 
gratuita de atención al cliente, los usuarios intentaron interponer una queja con ocasión de fallas en la 
prestación del servicio, sin embargo, el proveedor impidió la presentación de la queja del usuario, 
incumpliendo con ello su obligación legal y regulatoria de recibir y tramitar las reclamaciones que los 
usuarios presentan a través de los medios obligatorios de atención, tal como fue ampliamente 
expuesto por la Dirección en el acto administrativo sanción.  
 
Por lo anterior señor Juez, no está llamado a prosperar el cargo endilgado por la parte demandante.   
 
 
 
 



 

 

 
Finalmente, esta defensa se permite con el respeto debido, solicitar a su Despacho que por todos los 
motivos antes expuestos, no se declare la Nulidad de los actos administrativos acusados, pues como 
se observó, las Resoluciones acusadas gozan de legalidad, por estar debidamente motivadas en 
cuanto se refiere a la existencia de la conducta sancionable conforme a los criterios de valoración 
probatoria y en cuanto a la determinación de la sanción y su proporcionalidad, además, la actuación 
administrativa respetó los derechos al debido proceso, de defensa e igualdad de las partes, 
encontrándose ajustado a derecho conforme a los criterios legales y jurisprudenciales.  
 
Por todo lo anterior, se solicita se nieguen todas las pretensiones y condenas realizadas por la 
demandante por carecer de asidero, sustento jurídico y de elementos jurídicos y legales que 
fundamenten el pedido de nulidad invocado por el demandante. 
 

VI. PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 

1. Los documentos obrantes en el expediente administrativo No. 19-4919 de la Dirección de 

protección de los Usuarios de Servicios de Comunicaciones. 

 
2. Las que su Honorable Corporación considere pertinentes decretar y practicar de oficio. 

 

VII. ANEXOS 

 
1. Poder debidamente conferido por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia 

de Industria y Comercio y sus anexos. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio ubicada en la 

Carrera 13 No 27-00, Piso Décimo de Bogotá D.C, o al Correo electrónico: notificacionesjud@sic.gov.co   

 
Atentamente, 
 

 
 
DIANA CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ  
C.C. No. 1.030.537.163 de Bogotá.  
T.P. No 212.186 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: c.dcosorio@sic.gov.co  
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Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                   S.                   D. 
 
 

Referencia:   Proceso No. 11001333400420210019500     
Convocante/demandante: COLOMBIA MÓVIL S.A. 

Convocado/demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  

Asunto: Poder Especial 
 

 
ROCÍO SOACHA PEDRAZA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en virtud de la 
delegación realizada por el Superintendente de Industria y Comercio, en adelante SIC, mediante 
Resolución No. 12789 de 12 de marzo de 2021 y la Resolución 291 de 07 de enero de 2020, mediante 
las cuales se me faculta para representar a la Entidad en actuaciones judiciales y administrativas, las 
cuales se incorporan al presente memorial junto con mi Acta de Nombramiento y Posesión, 
respetuosamente manifiesto al señor Juez que, confiero poder especial amplio y suficiente a DIANA 
CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 212.186 del 
Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.537.163 de Bogotá 
D.C., para que en nombre y representación de la SIC, ejerza todas las actuaciones que sean necesarias 
para agotar el respectivo trámite. 
 
En atención a los Decretos expedidos por la Presidencia de la República de Colombia, mediante los 
cuales se imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio en el todo 
el territorio colombiano y se prorroga el estado de emergencia sanitaria, el Decreto 491 del 28 de marzo 
de 2020, mediante el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se 
toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, todos emitidos en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
generado por la pandemia del Covid-19, respetuosamente solicito al Despacho reconocerle personería 
para actuar a la abogada DIANA CAROLINA OSORIO RODRÍGUEZ dándole el valor procesal suficiente 
a este memorial en concordancia con el inciso final del artículo 74 del Código General del Proceso 
(CGP), quien queda investida de todas las facultades inherentes al presente poder y en especial las de 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir y demás necesarias para el cabal cumplimiento del 
presente mandato en concordancia con el artículo 77 ibídem.  
 
Igualmente, en atención a lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el 
párrafo 4 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, este poder no requerirá la formalidad de la presentación o autenticación 
personal de quien lo otorga.  
 
La apoderada podrá ser notificada al correo electrónico diana.osorio19871@gmail.com, dirección inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados, según lo preceptuado en la norma citada. Sin perjuicio de la 
notificación igualmente que deba surtirse al correo institucional notificacionesjud@sic.gov.co, en 
cumplimiento de lo estipulado en el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA).  
 
Con consideración y respeto; 
 
 
 
 
ROCÍO SOACHA PEDRAZA 
C.C. No. 52.081.980 de Bogotá D.C. 
 
 
Acepto el mandato, 
 

 
 
DIANA CAROLINA OSORIO RODRIGUEZ  
C.C. No. 1.030.537.163 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 212.186 del C.S. de la J.    
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